
SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO:

HOR:

* JP: JORNADA PARTIDA.

NI:

* S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRISE POR PERSONAL DE NUEVO IN-
GRESO.

C. ESPECIFICO/ SUBCONC.:

* I: INCOMPATIBILIDAD.
* D: ESPECIAL DEDICACION.
* R: RESPONSABILIDAD.
* F: ESPECIAL DIFICULTAD TECNICA.

TP:

* S: PUESTOS SINGULARIZADOS.
* N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

 * C: PUESTOS DE PROVISION POR CONCURSO.
 * L: PUESTOS DE PROVISION POR LIBRE DESIGNACION.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

CORRECCION de errores al Decreto
21/2001, de 5 de febrero, de valoraciones
fiscales.

Apreciados determinados errores y omisiones en el Decreto
21/2001, de 5 de febrero, de valoraciones fiscales, publicados en el
Diario Oficial de Extremadura, número 19, de 15 de febrero de
2001, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 1455, en la línea 8, municipio ALANGE, en la colum-
na 2 (COEFICIENTE MULTIPLICADOR), donde dice: «2,50», debe de-
cir: «1,80». En la misma línea, columna 3, correspondiente a cita-
do municipio, (REVISION I.B.I. DESDE), que aparece en blanco, debe
decir: «2000».

En la página 1461, última línea, correspondiente a la Oficina Li-
quidadora de ALMENDRALEJO, municipio de ALMENDRALEJO, en el
Tipo de cultivo: VIÑA REGADIO (VR), Clasificación catastral: 00, que
figura en blanco, debe decir: «3.050.000».

En la página 1462, línea 26, correspondiente a la Oficina Liquida-
dora de ALMENDRALEJO, municipio de CORTE DE PELEAS, en el Ti-
po de cultivo: VIÑA REGADIO (VR), Clasificación catastral: 00, que fi-
gura en blanco, debe decir: «2.600.000».

En la página 1466, última línea, correspondiente a la Oficina
Liquidadora de ALMENDRALEJO, municipio de SANTA MARTA DE
LOS BARROS, en el Tipo de cultivo: VIÑA REGADIO (VR), Clasifi-
cación catastral: 00, que figura en blanco, debe decir:
«2.600.000».

En la página 1467, línea 26, correspondiente a la Oficina Liquida-
dora de ALMENDRALEJO, municipio de SOLANA DE LOS BARROS, en
el Tipo de cultivo: VIÑA REGADIO (VR), Clasificación catastral: 00,
que figura en blanco, debe decir: «2.600.000».

En la página 1467, última línea, correspondiente a la Oficina
Liquidadora de ALMENDRALEJO, municipio de VILLAFRANCA DE
LOS BARROS, en el Tipo de cultivo: VIÑA REGADIO (VR), Clasifi-
cación catastral: 00, que figura en blanco, debe decir:
«3.050.000».

En la página 1468, línea 26, correspondiente a la Oficina Liquida-
dora de ALMENDRALEJO, municipio de VILLALVA DE LOS BARROS, en
el Tipo de cultivo: VIÑA REGADIO (VR), Clasificación catastral: 00,
que figura en blanco, debe decir: «2.712.500».
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